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Artículo de oficio.
Su BDELEGACION pr in c ipa l  d e f o me n t o d e l a s

ISLAS BALEARES.

<77 Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
(c. .^^eato general del Reino me dice con fecha de 20 de 
«bril atimo lo que sigue:

or el Ministerio de la Guerra se comunicó en 5 de 
*5^1° de 1831 al Intendente general del Ejercito la Real 

’p S1gtiiente.—He dado cuenta al Rey nuestro Señor del
<i io de V. S. de 27 de diciembre de 1829, por el que 

]^n,-lnc^lsl?n (*el que le había dirigido el Ordenador de Va- 
cotVUX i c.a.tlvaincule á las contestaciones de que este incluye 

Pias ^ ndas entre el Comisario de Guerra Ministro de Ha-
a militar en Cartagena, y el Intendente de la provin- 

^a, sobre el pago de derechos Reales á la introducción en 
deH?8.Plaza d0 los granos y demas efectos de provisión 
ci ,perc.11;0 a(lministrado este servicio de cuenta de la Ha- 
rech 9 rri^líar’ ^pDSulta si en efecto deben pagarse tales de- 
SUc 0■S, lanl° ah°ra como en cualquiera otro punto a lo 
senV’70’ S" habiendo tenido á bien mardar se reunie- 

os antecedentes y notas que constasen de lo practicado acor- 
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ca°de este asunto desde el año de 1800 hasta el de <828, 
y que el Consejo de la Guerra con presencia de todo es- 
pusiese su parecer, conforme con el dictamen de este Su
premo Tribunal en pleno, manifestado en >4 del mes ulti
mo' se ha servido resolver queden sujetos al pago de dichos 
impuestos Reales los géneros de consumo del Ejercito, por
que asi se evitarán los monopolios que pudiera haber á a 
sombra de la franquicia; pero que no siendo justo que la 
Administración militar sufra el perjuicio de la disminución 
que por semejantes pagos espenmentaria en su cuota, se lle
ve una cuenta exactísima de las cantidades que por dmha 
razón se paguen mensnalmente para su reintegro poi la 1- 
reccion general del Real Tesoro, donándose S. M. declarar 
al mismo tiempo que la Hacienda militar queda exenta de 
impuestos municipales y demas concedidos a corporaciones 6 
particulares.—Cuya Real órden traslado a V. S con el fin 
de que la circule á los Ayuntamientos de los pueblos de esa 
provincia para evitar, según me dice e Sr. Secretano de 
Despacho de la Guerra en a3 del actual, las reclamaciones 
de los asentistas de este ramo del servicio admmistratno mi
litar, y la continuación de los perjuicios que se están irro- 
gando^á la consignación decretada para ocurrir á las obli- 
«raciones del ramo de Guerra. .

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
■vara noticia de los juntamientos de esta provincia y ejec- 
tos correspondientes á su cumplimiento en la parte que les 
toca Palma .7 de mayo de ^V-Guittérmo Moragues.

Con fecha de 18 de abril titimo me dice el Escmo. se
ñor Secretario de Estado y del Despacho del Fomento ge- 
nercil del Remo lo que sigue.

Enterada S. M. la REINA Gobernadora de, o que con 
motivo de un espediente instruido sobre la jubilación de 
D. llamón Sutil, Contador de propios de la provincia de Es 
tremadura, espone el Contador general del mismo ramc> e 
favor de que se abone á los empleados de este e tiempo 
de servicio de la época constitucional, se ha dignado reso 
ver S. M. qne se esté á lo dispuesto en Real orden comu 
nicada por el Ministerio de Hacienda en 5| de marzo oro
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ximo pasado y en que tuvo á bien mandar que á todos los 
empleados que lo eran en 7 de marzo de 1820, bien se ha
llen en activo servicio, ó cesantes, ó jubilados, se les abone 
el tiempo de servicio de dicha época siempre que hubiesen 
obtenido su purificación; entendiéndose respecto de los que 
ya estén clasificados con deducción de dicho tiempo, que el 
aumento de haberes que les resulte por el de sus años de 
servicio, solo tendrá lugar desde la fecha de aquella sobe
rana resolución. De Real orden lo digo á V. S. pata su in
teligencia y efectos correspondientes.

Cuya soberana determinación he dispuesto se inserte en 
el Boletín y periódicos de esta ciudad para noticia de los 
interesados que se hallen en el caso que se es presa y ejec- 
tos consiguientes. Palma de mayo de 1834.—Guiller
mo Mor agues.

e-eanee™**

P^RTES MEHSUELES DE LOS SUBDELEGADOS DE FOMENTO.

j ¡Estrado del parte dado con fecha 5 de abril por don 
Ose Antonio Cervera, secretario de la subdelegacion del 
omento de la provincia de Albacete, y encargado in

ornamente de ella por ausencia del szzbdelegado.
be han pedido á los pueblos noticias de las causas loca- 
9ue. ademas de las generales influyen estremadamcnlc en 

e a batimiento y decadencia de la agricultura.
be eleva al conocimiento de la superioridad que lodos 

s Propietarios claman por que se les permita cerrar y aco- 
*r sus tierras; beneficio de que solo disfrutan los dueños 

de dehesas. 1
he S6 ^lan abolido cuatro plazas de cuadrilleros dé la santa 

pandad, funestas á los labradores.
ra e ha oitctdado á los pueblos la órden conveniente pa- 

^Ue informen sobre todo lo que tenga relación con la 
^ería y sus agregados.

be han dejado en plena libertad para su venta los artí- 
e0 os fie que habla el Real decreto de 20 de enero último, 

1 t?5 pueblos en que no estaban celebrados los abastos.
_ be ha procedido á la separación de algunos concejales 

resultas de los espedientes instruidos al intento.
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’^Se han pedido á los ayuntamientos los antecedentes ne
cesarios acerca de los fondos páblicos, y en breve se insta- 
larí h contaduría principal de este ramo.

1 Se ha realizado en todos los pueblos el sorteo para la 
Quinta con el mayor órden y prontitud.
9 El espediente sobre el establecimiento de un colegio de 
Esculapios en aquella capital sigue su curso, y se despacha
rá pronto en vista de lo expuesto por el ayuntamiento.

Se ha llamado la atención de los pueblos acerca de las 
mejoras apetecibles en punto á cárceles; y el alcalde mayor 
de Jorquera propone arbitrios para construir una en aquel 
pueblo^or hallarse ruinosa la que hay, sobre lo cual se ins- 

"XTÍ"”P... r« -«f- !■
* ir mm remediarlos se ha nombiado una 

en realizar su objeto
Se han adoptado arbitrios para reparar el cammo que va 

á Murcia; para construir en Tarazona un puente sobre el Ju- 
car, y reedificar otros cuatro en la ciudad de Alcaraz que 
se halla situada entre dos ríos.

Se trata de formar una compañía de seguros mutuos con
tra la piedra, y se contimia este proyecto con actividad.

Serian pedido las noticias convenientes para «d»1»"1” I05 
trabajos del censo; y otras relativas a baldíos y despoblado .

a t o n t a mie n t o s .
(Conclusión.)

Examinada la conveniencia de que sean electivos °s 
tamientos, asi como las desventajas y ™bd“d *a perpe 
tuidad en sus individuos, se presenta sin * s¡
espíritus apocados una dificultad, queSmird Ventajas una reforma radical quei choque o n la 
(leas recibidas y con la costumbre, presentando la rerorm ^on Vn caracteZ de novedad y aun de m 
republicana. Pero se desvanecerá cuando la historia de 
ayuntamientos nos dice que los electivos no son i ¿ 
que mil formas de organuacion, ensayadas en España, de
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que nacieron aquellos hasta nuestros dias, y formas que han 
triado épocas largas, han presentado en ellas los inconve
nientes ó ventajas que han podido proporcionar. Si para refor- 
niar es necesario conocer lo que existe, pesarlo y sacar de 
sus ventajas ó perjuicios lo que debe conservarse ó dester
rase, si el remedio no puede aplicarse como obra de un 
in^'inte^ antes bien debe dejarse la consolidación de las me- 
j°laSi ‘. UemP0> agente lento, pero seguro, para influir en 
d a misión de estas; acaso no puede haber una reforma 

que pueda apoyarse mas en repetidas esperiencias que la de 
°S CGr]ceÍos* Reuniendo las diversas formas de su institución, 

fiol’111 35 monar<lu^as en que estaba dividido el suelo espa- 
n° , según los pueblos y los tiempos, acaso no hay organi- 
inC1°n <Iue Pueda darse que no se tome ó pueda to

arse de los encontrados elementos que han formado el sis- 
Lq 111 muuieipal de España desde el tiempo de los romanos, 
nen re ormas l0^as que* se practican en cualquier país, lie- 
do rialupa*mcnle por enemigos á los egoístas que, no sien- 
su Cal,afes (^e eslímulo, oponen tenaz resistencia á ellas con 
su ^lerc*a: I°s tienen también en todos aquellos que libran 

lenestar en lo existente, ó viven de envejecidos abusos; 
quien1 mefle’ S°n encrnÍK0S i°s pusilánimes y desidiosos, á 
vos niS O i eGe harto trabajo solo en aprender nombres nue- 
das esta ■ ^ue ^arsc c°n precisión á ideas nuevas. To- 
curren I 1565 ^ara su °Posicion y repugnancia, re- 
"uas I 1 'S arlGras iuvocaciones de las venerandas y anti- 
el' n e^GS ^'le 1»noran’ d conociéndolas las hacen hablar en 
oscur1*1-0 ^CS acom°da* Para todos estos partidarios del 
ma ^<1,?lls,n0 pieciso será una ligera reseña de la antigua for* 
ciando101)111-10*00 *os ayuntamientos en España, no inez-

De'C t,emP° ‘I® i°s romanos ni el de los godos.
tan i- V1168 “O la restauración en Castilla, no parece que da- 
Puest-^ ' l'8 <¡:orPoraciones mas allá del siglo xi, y eran com- 
su n teS' , un P1'ncip¡0 de las cabezas de familia, siendo 
que ° V ta- v^rlud de las cartas forales dadas por los Reyes, 
l°s al'1 M atl° SC rennian l°s concejales, no solo para elegir 
t¡Co C'V (‘si jurados y otros oficiales para el gobierno poli- 
^and^l^1 1L|S* <lne lainhien nombraban los militares que 

a an el cuerpo armado vecinal, que servia para mame- 
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ner4el órden público, y ausiliar en la guerra á lo,■ P^iP^ 

conforme estipulaban en los fueros ° anquic.tr • q 
sin 1/%c o rx t i í' f* i o dfi los T^LlC* pitan de caballos que aun quedan en los concejos de los pue, 
blos interiores, y otras denominaciones de ma 
rales. De modo que lodo oficial publico de cual j i 
goria que ejercía funciones en los pueblos, era e egi o p 
ios concejos de Castilla, á la manera que en el foto Ro 
nn v en las niaMS de Atenas y de ksparto se nombraban

i d»a. K
fuero gozaban de magistrado económico. En g 
por causas cp.e no son de este lugar se altero por D. AHon^ 
so XI la institución de los concejos, pero p 
varias Cortes del reino sus oficios no po i , ’
si ocurría vacante por enfermedad, era c concejo, y 
autoridad, el que proponía al Rey la persona en .en re 
cayese el destino; ‘sobre cuya posesión de franqiuc, , alguna

b" i" m¿n"™ í C«’.Td M-dtíd .« rík. I" =" 
'¿Í?.“'rX d. “ r
didatos al Rey para quei c igm^ ’Jiddo por fueros en
mente del estado geneial, P cal)alle*r0 ¿ escudero,
trar en el concejo a person p ‘ reclam6 por
ni mezclarse en asuntos de gobierno se acor.
los diputados en Cortes ce e pos los castellanos de
dó. Tan celosos eran en queltejiempo
conservar sus liberta , je D. E ique Iu como
adelantado de 11 abusar de su poder con el ayun
de la Rema e , envió dos comlslonados al
tamiento de aque a p adelanl d0) y pidieron sU
mismo Reyi^ qa Jo solo condescendió con ello, sino 
queTla carta de respuesta que dió á la misma ciudad pro
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metía que el adelantado no entrena mas en la tierra, ^aun-

se empeTiasen la Reina y el Injante.” La estrechez de 
nn artículo no permite estenderse á recorrer las diversas cons
tituciones de todos los reinos que componen en el día la 
monarquía española; pero según las crónicas de Navarra y 
uero de Nájera, su concejo debería nombrar alcaldes y sayo

nes para entender en lo económico del común. En Aragón 
e^B m.ag*strad0 municipal mas respetable y poderoso; y 

arcelona compuesto de ciudadanos, mercaderes y me
nestra es no nobles*, desde D. Jaime el conquistador, no solo 
goz , de un pleno poderío para la elección de sus oficiales 
po ticos, de guerra y de mar que mandaban sus formidables 
galeras, sino - • • - --i j estuvo en la posesión de nombrar cónsules

nevante y á los estados soberanos de Italia, donde con» 
unían mercedares aragoneses, y enviar embajadores con car- 
8s patentes al soldán de Egipto y otros soberanos. Tal fue 
a icpresentacion de su concejo, comparable solo con las de 
noc-CSlaí °- rePuklicanos que en Italia y en Alemania no co- 
a| lan seuor. Si los concejos de las monarquías reunidas 
en 1° ^ozar?n tamañas facultades desde su institución, que 
Púl V aclllaMad 110 podrían ejercer sin males para la causa 
Mo lCf’- n° Seia Una re'uo^ucíon-> n* triunfo del jacobinis- 

dejarles algo de su antigua organización, haciéndolos 
s populares y electivos, renovados á períodos delermil 

llados.
dep j verdadera dificultad que se presenta para respetar el 
de eci0 de los oficios perpetuos, es la lesión que sufriría el 

corr^le^ac^ s* no se co,nPensase ó resarciese el sei vicio 
Pero e|>la ^ne hicieron los que obtuvieron aquellos oficios, 
la int‘, S°hierno, que debe tener tanto interes en uniformar 
ciialtn.1 IC10n liene mil recursos en vales ú otro
tales lne^i° esta en su mano crear para reintegrar 
ta rn.rl¡C*10s‘ ka penuria delestadopodriaacasodilatares- 
Pueb? i’• y P°r evitar Ios estreñios, quedarían acaso los 
QUe 0S j 33 ° Ia tuleia de i°s actuales concejales perpetuos, 
caro^10 G^e P,or ninSun estilo continuar. Para aliviarles esta 
niente ‘L Cn eVnten.n flne 130 se resolvia definitiva y pronta- 
tad ¡1" C r?edi° indicado antes, debería concederse la liber-

nnita a de tantear los oficios. Según las leyes actuale- 
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hay mucha', traba, que impiden i muchos consumir aquellos, 
nociendo la menor tener que acudir a la camar c n gas , 
tos de agencias y demas, que son a las veces doble 
míe vale el oficio. Pero la mayor de las dificnltade» es pe 
^¡r' d los mismos perpetuo/por =1 tanto, hacer vitalicios 
sus oficios- mal gravísimo, porque queda espuesto a toda la 
saüa del regidor durante su vida el vecino que intentó re
moverle ó privarle de voto para siempre en el concejo. Pri
vados de esto facultad los perpetuos, podría disponerse que 
■í requisición de cualquier vecino el secretario de ayunta 
miento diese certificación de la cantidad á que asciende el 
"o y valimiento con que el oficio tanteable fue en ge- 
nado dc^la corona. Este documento, que no podría dene 
garse ni dilatarse por pretesto alguno, serviría para' oW'g« 

propietario á aceptar el dinero de su oficie,, s endo h- 
bre1 y no queriendo aceptarlo, y consonado en la misma 
secretoria, bastando el recibo para hacer cesar en sus un
ciones al perpetuo. Si fuese vinculado, como regularmente 
lo son dichos oficios, permitir hacer el pago según la cer 
Íficacion en la tesorería de rentos de la provmcia ó comí- 
sión de amortización que hay en ellas, y con el recibo ó 
caña de pago anotada en forma presentarse al ayuntom.cnto 
caria uc t nue hab a de acordarse meon-para la cesación del tanteado, que na jpkpna iam-
tinenle, sin escusas, consultas ni dilaciones. > nrnniedad. 
bien loorar los documentos que acreditasen suLn8er opción á los réditos de la -1^-^" 
‘moras: pues las oficinas deberían hacerlo de oficio y pron 
tomento'dando los resguardos convemeutes para en caso de 
pérdida de los originales que no causasen la m na de una

medio supletorio de la tutela odiosa que sufien de los ayun 
tomientoñ'pe^etuos, opresores mas bien suyos que guardar 
dores y promovedores de su prosperidad.

PALMA: por D. Felipe Gaasp, impr eso r mal -
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